
Roque Sáenz Peña 180 (B1876BXD) Bernal - Buenos Aires, Argentina 
Tel: (+54 11) 4365-7100 - Fax: (+54 11) 4365-7101 

      
Quilmes, 3 de mayo de 2008 

 
VISTO:  el expediente Nº 827-0116/2008 y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el mismo se tramita el aumento dedicación de Parcial a dedicación 

Semi-exclusiva de la Prof.  Luciana Volta. 

Que la Prof. Luciana Volta  es docente Ordinario del área Matemática con 

dedicación Parcial. 

Que en la actualidad cumple con la carga horaria correspondiente a un curso 

de Análisis Matemático II cargo concursado, docencia en un curso de Álgebra para 

Ciencia Sociales,  docencia en cursos de ingreso eje lógico matemático y coordinación 

del eje lógico matemático del curso de ingreso.  

Que además de la docencia de grado, la docencia en el curso de ingreso es 

una función docente sustantiva para la Universidad. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, Posgrado y Extensión del 

Departamento de Ciencia y Tecnología ha emitido despacho favorable.  

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º: Proponer al Consejo Superior ampliar la dedicación de Parcial a Semi-

exclusiva  de la Prof. Luciana Volta  DNI 28.286.391, a partiir del 1º de mayo de 2008. 

 
ARTICULO 2º: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y archívese. 

 
Res. CD CyT Nº 049/08 
 
FIRMADA POR : Dr. Mario Lozano Director Dpto. Ciencia y Tecnología    


